
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4198 Resolución de 4 de marzo de 2022, de la Universidad de Jaén, por la que se 

publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en 
Investigación en Ciencias de la Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y 
una vez recibido el informe de evaluación favorable con fecha de 8 de febrero de 2022 
de la Agencia Evaluadora –Agencia Andaluza del Conocimiento–, aceptando las 
modificaciones presentadas del Plan de Estudios correspondiente a las enseñanzas de 
Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud, Título Oficial establecido 
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 2015 (publicado en el BOE 
de 24 de diciembre de 2015), resuelvo:

Ordenar la publicación de la modificación del Plan de Estudios de Máster 
Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud, quedando estructurado en los 
términos que se recogen en el Anexo a la presente Resolución, que modifica el Plan de 
Estudios publicado mediante Resolución Rectoral de 18 de diciembre de 2017 de la 
Universidad de Jaén, en el BOE de fecha de 26 de enero de 2018.

Jaén, 4 de marzo de 2022.–El Rector, Juan Gómez Ortega.

ANEXO

Plan de estudios del Título de Máster Universitario en Investigación en Ciencias de 
la Salud por la Universidad de Jaén

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud.
Código RUCT: 4315474.
Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia.

Tipo de Materia Créditos

Obligatorias (OBL). 48

Trabajo de Fin de Máster (TFM). 12

 Créditos totales. 60
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Contenido del plan de estudios

Módulo Materia/Asignatura Carácter ECTS Cuatr.

Fundamentos Metodológicos.

Bases de la Investigación en Ciencias de la Salud. OBL 4 1

Acceso a la Información Científica. OBL 4 1

Publicación y Comunicación Científica. OBL 4 2

Metodologías Cuantitativas.

Métodos Cuantitativos y Epidemiológicos en 
Investigación en Salud. OBL 4 1

Diseños Avanzados de Investigación Cuantitativa. OBL 4 2

Análisis de Datos en Investigación Cuantitativa. OBL 4 1

Métodos Avanzados de Análisis de Datos en 
Investigación Cuantitativa. OBL 4 2

Metodologías Cualitativas.

Métodos de Investigación Cualitativa en Ciencias de 
La Salud. OBL 4 1

Análisis e Interpretación de Información en 
Investigación Cualitativa. OBL 4 1

Investigación Participativa y Teoría Fundamentada. OBL 4 2

Metodologías de Investigación 
Secundaria. Revisión Sistemática, Meta-Análisis y Meta-Síntesis. OBL 4 2

Innovación en Investigación en 
Salud.

Innovación y Nuevas Tecnologías en Investigación en 
Salud. OBL 4 2

Trabajo de Fin de Máster. Trabajo de Fin de Máster. TFM 12* ANUAL
* Trabajo Fin de Máster siendo anual, se desarrollarán 6 ECTS al final del primer cuatrimestre y 6 ECTS durante el segundo cuatrimestre, de tal forma que la 

carga docente para cada cuatrimestre es de 30 ECTS.
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